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CEDH LLEVA A CABO SEGUNDA SESIÓN DEL COLEGIO DE VISITADORES 

 
 Durante este encuentro se da seguimiento a los trabajos que se vienen realizando en la 

visitaduría general y en las visitadurías de zona. 

 

Culiacán, Sinaloa, 29 de noviembre de 2021.- Con el propósito de Consolidar la actuación respecto 

a la recepción de denuncias y quejas, así como del trámite y conclusión de los expedientes, la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos (CEDH), realizó la segunda sesión anual del Colegio de 

Visitadores, encabezada por el titular de este organismo público autónomo, José Carlos Álvarez 

Ortega.  

 

En su mensaje, comentó que este tipo de encuentros permiten conocer el trabajo que la visitaduría 

general viene realizando además de compartir experiencias que puedan enriquecer el trabajo y 

desempeño de esta área.  

 

Álvarez Ortega, exhortó a las visitadoras y visitadores a redoblar esfuerzos y continuar con el 

trabajo cotidiano para la conclusión de expedientes de queja, además de dar seguimiento a los 

trabajos específicos, así como a nuevas estrategias que se implementan para fortalecer y hacer 

valer los derechos humanos en el estado.  

 

Por su parte el visitador general de la CEDH, Miguel Ángel Calderón Espinoza, señaló que entre los 

objetivos generales de esta segunda Sesión del Colegio de Visitadores están el establecer 

lineamientos para la mejor atención de los asuntos de su competencia, dar seguimiento al trabajo 

realizado por el área a su cargo, propiciar el intercambio de ideas y experiencias entre el personal 

de las visitadurías, unificar criterios para la conclusión de expedientes, adoptar acuerdos en 

materia de orientación y quejas presentadas ante este organismo, analizar expedientes propuestos 
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por las visitadurías regionales, así como formalizar compromisos de trabajo para el primer 

semestre del 2022. 

 

Con la segunda sesión del Colegio de Visitadores se da cumplimiento a lo establecido por el 

artículo 38 del Reglamento Interior, así como del Eje Rector 6.1 “Protección y Defensa de los 

Derechos Humanos”, del Plan Estratégico Institucional CEDH 2024, y da continuidad a la sesión 

celebrada el 14 de julio de 2021. 

 

Durante la segunda sesión del Colegio de Visitadores de la CEDH, llevada a cabo de manera virtual, 

estuvieron presentes, Juliana Araujo Coronel, secretaria ejecutiva; Pavel Jonathan Hernández Ortiz, 

titular del Órgano Interno de Control; Miguel Ángel López Núñez, secretario técnico; Daniela 

Verdugo Mejía, directora de administración; Araceli Sepúlveda Sauceda, jefa de la Oficina Regional 

Zona Norte; Edgard Iriarte Figueroa, jefe de la Oficina Regional Zona Centro-Norte; Mirna Tamayo 

Mascareño, jefa de la Oficina Regional Zona Évora; Fermín Núñez Millán, jefe de la Oficina Regional 

Zona Sur, y visitadoras y visitadores adjuntos. 
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